
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0051, Verbal de divorcio de ALFREDO JURADO SIERRA contra DIANA MARITZA SUAREZ 

JIMÉNEZ. 

 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y por ser procedente, se 

dispone:  

 

1. Se acepta la renuncia del abogado CAMILO ANDRES COLORADO 

TOVAR, al poder que en antaño le otorgara la accionada señora 

DIANA MARITZA SUAREZ JIMENEZ. 

 

2. Nuevamente por Secretaría ciérrese el expediente digital. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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